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.:UZGAOO CIVIL OC PRIIERA INSTAN::IA 
ll:L DISTRITO .J..OICIAL OC 
TENJSIU OC PINl 9..MEZ, 

TABASCO 

EDICTO 

TERMINACION DE CONTRATO 

C. AI.FOISO OLAN ZETINA 
lXHl: SE EJCLENTRE: 

En el Expediente e i vil Núnero 405/985, rela
tivo al Juicio Sunario Civil de Terminación de Con
trato de Arrendamiento, promovido por José Héctor -
May Rivera, en contra de Alfonso Olán Zetina, el -
Suscrito Juez dictó una sentencia QUe copiado sus -
puntos resolutivos dice: 

SENTEtelA Cl:FINIT!VA. - Juzgado Civil de Pri� 
ra Instancia del Distrito Judicial de Tenosique de
Pino Suárez, Estado de Tabasco, a dos de junio de -
mil novecientos ochenta y seis. 

PRDERJ.- Es correcta la Vía.- SEil.NXl.- El
Actor José Héctor May Rivera ha probado su acción y 
el reo no se ha excepcionado en consecuencia. - TER
CEAJ. - Se condena al demandado Alfonso Olán Zetina
a la desocupación y entrega del local que actual -
mente ocupa, mismo que se encuentra ubicado en la -
Calle Veintiocho Esquina con Veintisiete de esta -
Ciudad. por haber concluido el contrato de arrenda
miento que celebró en fecha primero de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro con el Señor José Héc
tor May Rivera.- OMTO.- Se condena al Señor Alfo,!2 
so Olán Zetina el término de TREINTA DIAS HABILES -
para desocupar voluntariarrente la localidad a que -
se refiere el punto anterior, y en caso de no hacer 
lo se ejecutará con las medidas de apremio si así -
se pidiere.- WINTO.- Hágase saber a las partes el
derecho y término q.Je tienen para interponer el re
curso de apelación en caso de incooformidad con la
presente Resolución.- SEXTO.- t-k:l ha lugar a conde-
nar en costas.- Notifíquese y c�lase.- Así lo re
solvió manda y firma el Ciudadano Licenciado Manuel 
Romero Uco,Juez Civil de Primera Instancia por ante 
el Secretario de Acuerdos que certifica y da fe. 

El dos de junio de mil novecientos ochenta y

seiS se p..t,lica la Sentencia que antecede por los 
Estrados de este Juzgado. 

Y para su publicación par dos veces consecu-
tivas en el Peri6ctico Oficial de¡ Estado y le sirva 
de notificación, expido el presente Edicto en _ la -
Ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Estado de Taba2_ 
co a los treinta días del mes de junio del año de -
m_il novecientos ochenta y seis. 

EL SErnETARIO OCL .:UZGAOO CIVIL 

C. Vilda fotlntejo Sierra 
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.:UZGAOO SEQNXl OC PRIH:RA INSTAN::IA 
[E LO CIVIL OCL PRil'ER OISTRITO 

.J..OICIAL OCL CENTRO 
VILLAH:Rl4lSA, TABASCO 

EDICTO 

-lJJCJO Slfo'AAJO HIP01EC'.MIO 
a:. FaIPE IU!ERTO, WAUXJ ENUIJE 
[I' APELLIOOS MARTHE:z TIJllUll Y C. 
YAMIL AMILCAR MART1'EZ TIHUll: 

En el Expediente 153/986, relativo al Juicio
Sumario Hipotecario promovido por el Licenci9'dO Ma
rio Arceo Rodríguez, en contra de Ustedes se ha di.E, 
tado un Acuerdo que copiado a la letra dice: 

"Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo -
Civil. Villahermosa, Tabasco. A veinticuatro de ju
nio de mil novecientos ochenta y seis.- VISTO el .L 
�scrito presentado por el LiceflCiado Mario Arceo � 
dríguez, mediante el cual solicita se declare la r!:_ 
beldía de los demandados Felipe Alberto, Waldo Enr_! 
que de apellidos Martínez Torruco y el C. Yamil A-
milcar Martínez Torruco, por lo que para mejor pro
veer en derecho, SE ACLEROA: 

l.HIC1J: Como lo solicita el promovente y apa-
reciendo que de la constancia y c6mputo practicados 
por la Secretaría, que los demandados Felipe Alber
to, Waldo Enrique de apellidos Martínez Torruco y -
e� C. Yamil Amilcar Martínez Torruco, no contesta-
ron dentro del término legal la demanda instaürada
en sus contra, con fundamento en los artículos 408, 
616, 617 y 618 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se tiene por declarada la rebeldía en que 
incurr leron los demandados, por lo que no se les -
vol verá a practicar diligencia alguna en sus bC:ÍSQu!_ 
da, ni aun las de carácter personal, surtiéndoles -
efectos las que se les hagan a través de los Estra
dos de este Juzgado, incluyéndose el presente Pro--
veído. 

Se hace saber a las partes que el Periodo de
Ofrecimiento de Pruebas. es de TRES DIAS FATALES, -
mismos � en,;,ezarán a correr a partir del día si-
guiente de la última publicación correspondiente¡ -
al efecto, Publíquese el presente Proveído por des
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Est! 
do. 

Noti fíquese par los Estrados del .Juzgado y -
c�lase.- Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano -
Licenciado Enrique Morales Cabrera, Juez Se gundo de 
lo Civil, por ante la Secretaría de Acuerdos Licen
ciada Magaly León Brown, que certifica y da fe.- Al 
calce dos firmas ilegibles. - Rúbricas. 

Y para su publicación por dos veces consecu-
ti vas en el Periódico Oficial del Estado, constante 
de una foja útil, expido el presente Edicto a los -
cuatro días del mes de julio del año de mil nove -
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermo
sa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SErnET ARIA .J..OICIAL 

licda. Magaly León BIUIOll. 2 

� JDICVl. IEl. ESTADO OC TBSCO 
.:UZGAOO SEQHXJ CIVIL CE PRIIERA 
INSTAl«:IA ll:L DISlRITO .:\.OICIAL 

CE MAUJSPANA, TABASCO 

EDICTO 

INFORMACION DE DOMINIO 

A QUIEN CXH1ESl'OOA: 

El Sef'ior José Rodríguez Zacarías, promovió -
Diligencias de Información de Dominio, en la vía de 
Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado Segundo -
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
J4acuspana, Tabasco, bajo el tónero de Expediente --
222/9�,ordenando la Suscrita Juez, su publicación-
por Edictos de tres en tres días en el Periódico -
Oficial del Estado, del Auto de fecha veinticuatro
de abril del presente ario, con la finalida de just.f. 
ficar la posesión de lTl Predio Rústico ubicado en -
la Ranchería Belén de este "llnicipio con una super
ficie de 1-73-29.837 (lxla Hectárea, setenta y tres
Areas, Veintinueve Centiáreas y Ochocientos Treinta 
y Siete Centímetros), con las medidas y colindan -
cias siguientes: Al l'mTE, 139.00 f.'etros, con Ama-
Ha Trujillo Astudillo; al SLR, 159.00 Metros, con
José Rodríguez Zacarías¡ al ESTE, con 122.65 Metros 
con Pedro Córdova ulín y al OCSTE 117. 00 Metros con 
Rodolfo Falcón Cámara. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y un Diario de Mayor Circulación de la -
Capital del Estado, por tres veces consecutivas de
tres en tres d!as, expido, el presente Edicto a los 
tres días del mes de juüo del afki de mil novecien
tos ochenta y seis, en la Ciudad de Macuspana, Ta-
basca, Repc:íblica P.'ex icar 1a. 

A T E N T A M E N T E 

LA PRHERA SEDETMIA .lllICIAL OCL 

.:UZGAOO SEQ.tOJ CIVIL 

C. María Esthela Rendón Mora 
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PCLUl EJEQJlIVO DEL ESTAOO LIIH: 
Y SCl3ERAKJ DE TABASCO 

Et..RIQlE CDIZALEZ PEOOERO, � 
C06TITLCIO-W.. DEL ESTAOO LIIH: Y SO 
BERl\t,O DE T A8ASCO.

-

A SUS HABITANTES SABEO: 

Que en ejercicio de la facultad que me
i;onfiere el Artículo 51, fracción I de la -
!)Qrlstitu.ción Política del Estado, y con fl>"lCI! 
.,,,to. e11 el Artículo so, de la Ley Orgánica -
Q!al Ppder Ejecutiva de Tabasco, he tenido a -
�!en expedir el siguiente: 

REGLAf,,ENTO INTERIOR DEL "INSTITUTO 
DE CAPACITACION PARA EL DESARRO..LO 

REGIO-W.. DE TABASCO" 

CAPITLLO I 
DISPOSICIONES GEtERALES 

ARTICQO I. - El presente Reglamento ti� 
ne por objetlJ establecer las normas por las -
cuales habrá de regularse el funcionamiento -
interno del "Instituto de Capacitación para -
el Desarrollo Regional de Tabasco", (ICAll::T) 

ARTIULO 2.- Para los efectos de este -
Reglamento, se entenderá por: 

A). - "ICACEl'', Instituto de Capacita -
ción para el Desarrollo Regional de Tabasco 

B) - "!�"ET", Instituto de Seguridad -
Social del Estado de labasco 

c). - ''LEY OE LOS TRABAJAIJIJES". Ley de
los Trabajadores al Servicio de los Poderes,
Municipios, lnsti tuciones De�centralizadas y
Sociedades de Participación Estatal Mayorita
rio del Estado de Tabasco. 

ARTICQO 3 .- La aplicación del presente 
Reglamento estará a cargo del Director Gene-
ral de "ICJllET", y los servidores públicos en 
quienes el Titular delegue esta atribución. 

ARTICQO 4. - Es te Reglamento es de obser. 
vancia obligatoria para todos los servidores
públicos de "ICALET•, clasificados de la si-
guiente manera. 

A).- Trabajadores de Confianza; 
B). - Trabajadores de Base; 
C). - Trabajadores Supernumerarios 

ARTICQO 5 - Se consideran Trabajadores 
de Confianza aquellos que realizan funciones
de dirección, inspección, supervisión, fisca
lización, vigilancia o trabajos particulares
º exclusives ce los miembros del Consejo Di-
rectivo y sus Secretarios, Consejeros y sus -
Secretarios, Dirección, Subdirección, Aseso-
ría Técnica, Contralores, Jefes de Departame� 
to y Jefes de Area. 

AR.Tla.L.O 6. - Sor. Trabajadores de Base, -
los que prestan sus servicios permanentemente 
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REGLAMENTO 

en el "ICIIET", consignados especialmente en
e! Presupuesto de Egresos, en virt� de un -
nontiramiento y que no estén cOlf'C)rendidos en -
el Artículo anterior. 

MTllll.0 7. - Trabajaoores Supernunera
rios son aquellos que prestan sus servicios -
en el •1CMEJ•, en forma transitoria o de in
terinato, o en la prestación de servicios o -
empleo no determinados en el Presupuesto de -
Egresos. 

MTilll.0 8. - El Qepartamento de Perso-
nal atenderá las consultas, quejas y sugeren
cias que hagan los servidores póbllcos del -
Instituto en relación con el contenido y apll_ 
cacióo del presente Reglamento y demás dispo
siciones legales aplicables en materia labo-
ral. 

ARTICQO 9.- El "lCAl:ET" planeará, guia 
rá y conducirá sus actividades con sujeción; 
los objetivos, estrategias y prioridades del -
Plan Estatal de oesarrollo y de la Ley Estatal 
de Planeación. 

MTilll.0 10 - Para ser Director de "ICA
[ET• se requiere: 

I, - ser ciudadano mexicano con plena ca
pacidad jurídica; 

11 - Tener Título Profesional, legalmente 
expedido y registrado por autoridad
competente; 

Ill - Tener por lo menos un año de expe 
riencia en el área 

IV - No estar en servicio activo en el E
jército, Armada o Fuerza Aerea; 

V - No tener antecedentes penales; y 

VI - No ser Ministro de ningún culto rel.,!_ 
gioso. 

MTllll.O 11. - El Oirector de "ICAOET", -
sin perjuicio de las demás obligaciones que -
le fijen otros ordenamientos aplicables, rea
lizará las siguientes: 

1.- Vigilar la organización, fuiciona-
miento y c�limiento normativo y programáti
co de los Centros Regionales del "JCAl:ET•; 

U. - Establecer coordinación con Instit,: 
clones Estatales y Nacionales que permitan al 
instituto incrementar sus niveles de calidad
Y de acervo de conocimientos en mater la de 
capacitación y proó.Jctlvidad; 

11!.- Presentar los informes que le sean
re""eridos por el Consejo Oirectlvo y las In� 
tanelas Superiores del Gobierno del Estado, -
facultadas para ello; 

IV.- Establecer y vigilar el c�limlen
to de las políticas y lineamientos técnicos y 
actninistrativos para la formulación, ejerci-
cio, control y evaluación de los programas -
del •xcio;;r•, de conformidad con los planes y 
marcos jurídicos y aóninistratlvos del Gobler. 
no del Estado; y 

V. - Las demás facultades que le confie
ra otros ordenamientos y el Consejo Directl-
vo. 
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CAPITLLO II 
ORGANIZACIOI INTERNA 

MTIOLO 12 - Son órganos de Gobierno -
del "ICAOET": 

1.- El Consejo Directivo¡ 

II. - La Dirección General 

MTICQO 13.- El Consejo Directivo ten-
drá las facultaaes señaladas en el Artículo -
Noveno del Acuerdo que crea dicho Instituto. 

ARTIOJ..0 14. - Para el mejor desempeí'lo de 
sus atribuciones, el "ICACET" contará con las
siguientes Unidades Acininistrativas: 

l.- Subdirección de Programación y Eva-
luación 

II. - Subdirección de Estudios de Productj_ 
vidad y Desarrollo; 

111 .- Subdirección de Capacitación Adies 
tramiento; 

IV.- Subdirección de Divulgación y Apoyo
Técnico; 

V.- Subdirer,ción de Administración; 

VI.- Centros Regionales; y 

VII. - Departamento de Auditoría Interna. 

CAPITLLO I II 
FIJICIONES ESPECIFICAS DE 

LAS SlEOIRECCIONES 

ARTIOLO 15.- Al frente de cada una de 
las subdirecciones que integran el "ICACET", 
habrá un Subdirector, quien se auxiliara por 
Jefes de Departamentos, Jefes de Area, Jefes -
de Proyectos y demás personal que las r¡ecesid.§! 
des del servicio requiera y determine el Pres� 
puesto. 

ARTICQO 16. - Corresponde a cada Subdi-
rector: 

1.- Planear, programar, organizar, diri
gir, controlar y evaluar el desempe
ño de las funciones que realice la -
Subdirección a su cargo; 

11.- Asesorar Técnicamente en asuntos de
su competencia al Director General; 

III. - Elaborar los programas y presupu�s-
tos de la Subdirección a su cargo, 
así como gestionar la aplicación de
los recursos que sean necesarios pa
ra el cabal desarrollo de las funcio 
nes que tengan encor.,endadas; 

IV - Proponer al Di rector General la res2_ 
lución de los asuntos cuya tramita-
ción corresponda a J.a Dirección; 

V.- Coordinar con los Titulares de las -
otras Subdirecciones para el mejor -
funcionamiento de 1 Instituto 

VI - Recibir en acuerdo a los Servidores-
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Públicos de los Departamentos que � 
pendan de su Subdirección; 

VII. - Rendir informe trimestral al Direc-
tor General, de las actividades rea
lizadas por la Subdireccióri a su ca!. 
go; y 

VIII. - Las demás que le señalen otras -
disposiciones legales o la Supe
rioridad. 

MTICl.1..0 17. - Los Departamentos de cada 
una de las Subdirecciones realizarán las fun
ciones que se les asignen en sus respectivos
manuales de actividades y los que el propio -
Subdirector les encomiende 

ARTIOLO 18. - La Subdirección de Progr! 
mación y Evaluación tendrá como objetivo lo -
grar la configuración y proyección de esque-
mas programáticos y de evaluación, congruen-
tes con las necesidades reales y potenciales
de capacitación y productividad del Estado. 

MTIW.0 19.- Para el despacho de los -
asuntos de su competencia, la Subdirección de 
Programación. contará con las siguientes Uni-
dades Administrativas: 

CEPARTNoENTO OC INTE�ICJ,I OC 

�; 

CEPARTAH::NTO OC HFCR4ACIOI Y 
ESTADISTICA; Y 

CEPARTNoENTO OC EVALUACIOI 

MTIW.0 20.- El Subdirector de Progra
mación y Evaluación tendrá las siguientes fa
cultades: 

l.- Elaborar y presentar al Director -
General el programa de trabajo de -
la Subdirección; 

11. - Establecer coordinación con las de
más Subdirecciones en base a los -
programas autor izados, bajo los li
neamientos y políticas que establez 
ca la Dirección General; 

-

III. - Supervisar la operación y actuali-
zación del Sistema Central de !nfor. 
mación y Estadística para que gara!! 
tice la toma de decisiones de los -
programas del "ICACET"; 

IV. - Preparar y presentar al Director � 
neral los Acuerdos, Convenios y Com 
promisas de Coordinación con ot1·as: 
Insti luciones en materia de Progra
mación y Evaluación¡ 

V. - Supervisar el aprovechamiento y ut! 
lización adecuada de los recursos -
huna.nos, técnicos y materiales asi,g_ 
nadas a la Subdirección¡ 

VI.- Establecer la coordinación a nivel
normativo j programático de los cen 
tras Regionales para la sistemati-
zación de la información y estadís
tica requerida por el "!�" en -
su marco central regional¡ y 

VII. - Proponer y adoptar técnicas de mo-
dernización y simplificación aci'ni-
nistrati va qúe faciliten el c�li
miento de los objetivos y funciones 
de la Subdirección. 
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MTICl.1..0 21.- La Subdirección de Estu-
dios de Productividad y Desarrollo tendrá co
mo objetivo coadyuvar al incremento y forta-
lecimiento de los niveles de productividad y
desarrollo tecnológico de los diferentes sec
tores económicos de la Entidad, de conformi-
dad con las prioridades y lineamientos esta-
blecidos en el Plan Estatal de Desarrollo. 

MTICl.1..0 22. - Para el despacho de los -
asu,tos de su cOl'T1)etencia, la Sl.bdirección de 
Estudios de Productividad y Desarrollo conta
rá con las siguientes Llnidades Acininistrati-
vas: 

Departamento de Estudios para el Sector 
Primario¡ 

Departamento de Estudios para el Sector 
Secundario¡ y 

Departamento de Estudios para el Sector 
Terciario 

MTICl.1..0 23. - El Subdirector de Estu -
dios de Productividad y Desarrollo tendrá las 
siguientes facultades: 

- Elaborar y presentar al Director -
General el programa de estudios de
productividad y desarrollo integral 
de los recursos hunanos; 

JI.- Presentar al Director el plan de -
trabajo de las investigaciones ma-
croeconómicas y microeconómicas de
producti vidad y desarrollo integral 
de los recursos humanos en el Esta
do· 

111. - Participar en la elaboración del -
programa estatal de productividad.
en el cual se podrá determinar las
estrategias y políticas en materia
de los recursos humanos, suscepti-
bles de capacitación¡ 

IV.- Preparar y presentar al Director -
General, los Acuerdos, los Conve -
nios y c�romisos de coordinación
con otras instituciones en materia
de productividad y desarrollo de -
los recursos hunanos, susceptibles
de capacitación; 

V. - Establecer la coordinación con los
ti tulares de las Subdirecciones, -
particularmente con la de Divulga-
ción y Apoyo Técnico, para la difu
sión y servicios que requieran los
programas de productividad y desa-
rrollo integral de los recursos hu
manos; 

VI. - Establecer coordinación a nivel no!. 
mati ve y opera ti va con los Centros
Regionales para la captura y vali-
dación de información en materia de 
productividad y desarrollo integral 
de los recursos huna nos; 

VIÍ. - Autorizar las asesorías y dictami-
naciones que en materia de produc-
ti vidad y desarrollo integral de -
los recursos hunanos, se generen en 
la Subdirección¡ 

VIII. - Proponer y adoptar medidas de moder 
nización y si11"1)11 ficación aáninis-: 
trati va que fav.orezca al c....,.::,limien 
to de los objetivos del Instituto;-

IX. - Utilizar racionalmente los recursos 
hunanos, materiales y financieros -

3 

asignados a la Subdirección; y 

X. - Presentar al Director General los -
informes sobre los avances de los -
programas de actividades de la Sub
dirección, así como aquellos que s.2. 
liciten las instancias superiores. 

MTICl.1..0 2•. - La Subdirección de Capac1_ 
tación y Adiestramiento tendrá como objetivo
desarrollar las capacidades y potencialidades 
de los Recursos Hl.manos en sus diferentes ni
veles y áreas de actuación, congruentes con -
los índices de productividad requeridos por -
los sectores econémicos del Estado, dentro -
del proceso de desarrollo ar ientado por el 
Plan Estatal correspondiente. 

MTICl.1..0 25. - Para el despacho de los -
asuntos de su cOl'T1)etencia, la Subdirección de 
Capacitación y Adiestramiento contará con las 
siguientes Unidades Actninistrativas; 

Departamento de Capacitación Rural y -
Artesanal¡ 

Departamento de Capacitación Industrial 
y Agroindustríal; 

Departamento de Capacitación Administr� 
tiva y de Servicios¡ y 

Departamento de Formación de Instructo
res. 

MTICl.1..0 26 - El Subdirector de Capaci
tación y Adiestramiento tendrá las siguientes 
facultades: 

I. - Elaborar y presentar al Director -
General el programa de trabajo de -
la Subdirección. 

11 .- Integrar y presentar el Programa -
Estatal de Capacitación y Adiestra
miento, en coordinación y con el -
apoyo técnico de la Subdirección de 
Programación y Evaluación¡ 

111 - Presentar al Director General la a5:.. 
tualización de los esquemas y line� 
mientas para coordinar e impartir -
la capacitación y administración en 
el Estado¡ 

IV. - Proponer al Director General los -
Acuerdos, COflvenios y compromisos -
de coordinación con otras insti tu-
cienes en materia de capacitación y 
adiestramiento¡ 

v.- supervisar el cumplimiento de los -
programas de capacitación y adies-
tramiento, adoptando en su caso las 
medidas correctivas que se requie-
ran. 

VI - Coordinar a nivel operativo y nor-
mativo los Centros Regionales para
la i�artición de la capacitación;-

VII.- Autorizar las asesorías y dictamin! 
clones que en materia de capacita-
ción y adiestramiento, se generen -
en la Subdirección. 

MTICl.1..0 V. - La Subdirección de Divul
gación y Apoyo Técnico tendrá como objetiva -
el de promover y apoyar técnicamente la ejec!a! 
ción de las actividades y eventos del "ICA -
lET", así como di vulgar el conocimiento y los 
resultados de los mismos, a través de los ca-



4 

nales de comunicación y hacia los sectores -
, adecuados 

AATID.1..0 28 - Para el cumplimiento de -
sus funciones, la Subdirección de Divulgación 
y Apoyo Técnico deberá contar co;, los Oepar-
tamentos de: 

Divulgación; 

Apoyo Técnico; 

Biblioteca '/ Hemeroteca. 

ARTICl1-0 'Z9 - El Subdirector de Divul -
gación 'y Apoyo Técnico, tendrá las siguientes 
facultades: 

- Elaborar y prespntar al Director G! 
neral los programas de Oivulgación
y Apoyo Técnico¡ 

II - Presentar al Director General, uti
lizar y actualizar los esquemas, -
procedimientos y canales de comuni
cación para llevar a cabo las acti
vidades de Divulgación¡ 

III - Presentar al Director General, adog 
tar y actualizar los sistemas y mé
todos para prestar el servicio de -
apoyo técnico a las áreas del Ins-
tituto; 

IV - Supervisar el cumplimiento de los -
programas y actividades de Divulga
ción y Apoyo recnico, adoptando en
su caso las medid3S correctivas que 
se requieren; 

V Apoyar al Director General en las -
actividades de Prensa y Relaciones
Públicas ¡ 

VI - Supervisar las relaciones de coor-
dinación a nivel normativo y progr� 
mático con los Centros Regionales, -
en materia de Divulgación y Apoyo -
Técnico; 

VII - Preparar y presentar al Director Gf 
neral, los Acuerdos, Convenios y -
compromisos de coor�inación con -
otras instituciones en materia de -
Divulgación y Apoyo Técnico; 

VIII - Proponer y adoptar medidas de mode.E. 
nización administrativa que favorel_ 
can el cumplimiento de los objeti-
vos y funciones de la Subdirección; 

IX - Supervisar el aprovechamiento y ut.!_ 
lización adecuada de los recursos -
humanos, materiales, financieros y
tecnológicos asignados a la Subdi-
rección 

ARTICll.0 30 - La Subdirección de Actni-
nistración tendrá como objetivo lograr la ra
cionalización óptima en la aplicación, con -
trol y evaluación de los recursos humanos, 
materiales y financieros del"ICACET". 

Oote,,er LPa adecuada ¡ eficiente coordl_ 
nación entre los diferentes servicios de apo
yo administrativo requeridos por el ''ICACET". 

Lograr el mejoramiento y desarrollo tés 
nico aOTiinistrati vo del personal, de conform.f. 
dad con los requerimientos programáticos y --
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planes de desarrollo de"leliET". 

ARTICl1-0 31 - Para el despacho de los -
asuntos de su ccm,:,etencia, la Subdirección -
contará con las siguientes Unidades AOTlinis-
trativas: 

ARTICl1-0 32.- El Subdirector de Acini-
nistración tendrá las siguientes facultad�s: 

l. - Integrar y presentar al Director -
General los programas y presupues
tos correspondientes a recursos -
tunanos, adquisiciones, almacenes, 
contabilidad y servicios genera -
les¡ 

11.- Supervisar y controlar los progra
mas y actividades correspondientes 
a las áreas de recursos hunanos, -
materiales, financieros y servi -
cios yenerales; 

III.- Vigilar el cumplimiento del Regla
mento Interior de trabajo del"ICA
CET" ,así como de las normas, line� 
mientes y procedimientos autoriza
dos para �.u área de trabajo; 

IV. - Desempeñar las comisiones y acti-
vidades adicionales que el Direc-
tor General le encomiende, en base 
a las funciones de relación exter
na que éste tiene asignadas; 

V - Integrar y mantener actualizada la 
información estadística aCJTlinistr� 
tiva producidas por las áreas de -
apoyo actninistrativo; 

VI. - Establecer coordinación estrecha -
con las áreas sustantivas, para el 
manejo y control de la información 
aci'ninistrativa que se requiera y -
la prestación oportuna y adecuada
de los servicios de apoyo adminis
trativo¡ 

VII. - Proponer al Director General e im
plantar las medidas de moderniza-
ción y simplificación arn'!inistra-
ti va que mejoren la eficiencia y 
oportunidad en la prestación de 
los servicios de apoyo¡ 

VIII Apoyar al Director General en el -
manejo, control y solución de los
probler.ias y necesidades que en ma
teria de relaciones laborales se -
presenten en el "ICAIET" ¡ 

IX. - Promover y controlar programas y -
actividades de mejoramiento y de-
sarrollo técnico ac:WTiinistrati ve 
del personal a su cargo; y 

X - Informar al Director General de -
los avances y resultados obtenidos 
en los programas y actividades de
los Departamentos a su cargo. 

ART1Cl1-0 33. - Los Centros Regionales 
de Capacitación estarán representados por -
sus Jefes de Departamento, siendo los respo� 
sables de coordinar todas las acciones del 
Centro a nivel administrativo y técnico que
le señalen en forma normativa y operativa 
las Subdirecciones correspondientes: 

ARTICl1-0 311. - Los Centros Regionales -
del "ICACET"tendrán como objetivo el fomento
y pr()(T"()ción del conocimiento dentro del con
t�xto que i�lica el proceso de capacita ---
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ción, coadyuvando así a propiciar el rescate 
de las potencialidades propias del Estado y -
de la integración de las comunidades a los -
procesos productivos. 

MTia.t...0 :,5. - Para su operación, los -
Centros Regionales se integrarán con las si
guientes l.Xüdades AO'Tlinistrati vas: 

CCXR)INACICJ,I CDERAL; 
INI/ESTIGACICtl E HFCHW:Ietl; 
LNIDAOCS OC PRCD..O:Ietl PARA 

LA CAPACITACICJ,1; Y APOYO 
AOUNISTRATIVO. 

ARTia.LO 36. - LOS Coordinadores Genera-
les de los Centros tendrán las siguientes fa-
cul tades: 

l. ·Representar al Centro en su ámbito re
gional y estatal, así como represen
tar al"ICM:ET"en su zona de influen
cia¡ 

11.- Coordinar las diferentes áreas que -
componen los Centros, a efecto de -
cumplir con los compromisos contraí
dos y los objetivos planteados; 

111.- Presentar al Director General del 
"ICACET"y los Subdirectores los pro-

gramas anuales de actividades del -
centro; 

IV Proponer al Director General del "I� 
OCT" los Ar::uerdos, Convenios y compr,2. 
misas de coordinación con otras ins
tituciones en materia de Capacita -
ción, Investigación, Divulgación y -
Programación y Evaluación que se re
quieran en el ámbito regional¡ 

V - Coordinarse con los Subdirectores 
para las actividades correspondien-
tes a cada uno; 

VI.- Presentar informes periódicos sobre -
la situación de avances, tanto físi-
cos como financieros de los programas 
del Centro; 

VII. - Controlar el adeéuado uso de los re-
cursos del Centro; y 

VIII.- Participar en la integración de los -
Programas Operativos Anuales del"ICA
CET11 en lo concerniente a su zona de
influencia. 

ART1Cl1-0 37. - El Departamento de Audito
ría Interna tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Elaborar y presentar al Director Gen� 
ral el Programa de Auditoría Interna, 
Financiera y AO'flinistrati va; 

IL- Auditar de manera sistemática los pr.2_ 
gramas financieros y administrativos; 

111. - Vigilar que mensualmente se formulen
los estados financieros y se ,eumplan
las obligaciones tributarias¡ 

IV. - Interverir en la celebración de Conv� 
nios, A.e uerdos y compromisos exterrios 
que concerte el "ICACET"con otras In� 
ti luciones¡ 

V. - Vigilar el CUl'll)limiento del Programa
Operati vo An1Jal ; 

VI. - Informar al Director General de lo� -
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Programas de Auditoría Interna; 

VII.- Servir de conjucto y proporcionar a -
la Contraloría General del Estado, la 
información y apoyo que le sean soli

citados al"ICA[ET'\para el cumplimie� 
to de sus programas y funciones; y 

VIII.- Apoyar a las Subdirecciones y Oepart2., 
mentas del"ICACET"en el establecimie� 
to de los mecar,ismos de control inte.E, 
no. 

CAPITU..O IV 

OCREO-OS Y CB..IGACIOES !l:: LOS 
TRABAJAOffiES 

ARTICl.LO J8. - Los servido res públicos 
que presten sus servicios al"ICA(11", quedan
integrados al régimen de la Ley de los Traba
jadores al Servicio del Estado, tendrán los -
siguientes derechos y obligaciones: 

I.- ser tratados en igual sircunstancia 
que los demás servidores públicos; 

II.- Recibir capacitación, para desempe
ñar eficientemente las actividades
que se les encomienden; 

III.- Disfrutar de todos y cada uno de -
los servicios sociales que señala -
la Ley de los Trabajadores al Servl_ 
cio del Estado; 

IV.- Realizar todas las actividades que
se les encomienden, para el mejor -
funcionamiento del Instituto. 

V. - Respetar a todos sus compañeros de
labores, cualquiera que sea su cat� 
goría; 
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VI.- Desen1)eñar con discreción el cun 
plimiento de su deber, absteniéndo:· 
se de no externar los asuntos rela
cionados con sus actividades; 

VIL- Observar buena conducta, puntuali-
dad, intensidad, cuidado y esmero -
en la Unidad Acininistrativa al que
se encuentre asignado y, en gene -
ral, en todo el Instituto; 

VIII. - Informar al .Superior Jerárquico de
todas las actividades que realice -
en su respectiva Unidad Aci'ninistra
ti va, así como de todas las contro
versias que se susciten en el desem 
peño de las mismas; 

IX. - Dar aviso a su Jefe Inmediato cuan
do por alguna circunstancia justi-
ficada se vea impedido para concu-
rr ir a sus labores; y 

X. - Cumplir con todas las demás obliga
ciones que permitan el buen funcio
namiento del Instituto. 

ARTICU.O J9.- Los cambios de Titulares
de las Subdirecciones o Unidades Adninistratl 
vas del "ICPlET" no afectan los derechos de -
los Trabajadores de Base. 

CAPITU..O V 

SAN'.:IOES 

ARTICU..O 40.- Quienes contravengan las
disposiciones del presente Reglamento, se ha
rán acreedores a una sanción que podrá consi! 
tir en: 

l. - Amonestación, verbal o escrita¡ 
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II.- Suspensión de 1 a 3 días sin goce -
de sueldo; y 

III.- Rescisión del Contrato de Trabajo. 

Las sanciones .serán aplicadas por el Dl 
rector de •ICACET", previa audiencia del int� 
resada y considerando la gravedad de la in -
fracción. 

ARTIOJ..0 •1.- Las sanciones se aplica-
rán con independencia de la responsabilidad, -
civil o penal en que incurra. 

T R A N S I T O R I O S 

PRMRO:- El presente Reglamento entra
rá en vigor al día siguiente de su publica -
ción en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

SEl2NX>:- La revisión del presente Re-
glamento estará sujeto a las necesidades del
"I�", previo acuerdo del Consejo Directi
vo. 

DAOCJ en el Salón de Sesiones del Palacio del
Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los ocho 
días del mes de julio del año de mil novecie� 
tos ochenta y seis. 

El'fUQLE CDIZALEZ PEOOERO 

Lic. José María Peralta López 
SECRETARIO ll:: GCEIERN:l 

Pal:R EJECUTIVO !l::L ESTAOO LIBRE 
Y SOOERANJ !l:: TABASCO 

la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo- inc�limíento a la Ley de referencia. 
ria! para el Estado de Tabasco; como consta en el -

LICENCIA NO. Cf'-00 1/86 
ETAPA L,nica 
viGENCIA L,n Año 
FECHA OE VHCIMIENTO 30/04/87 
EXPEOIENTE CE- R- 2/86/001 

Ofelia Hidalgo Sánchez Vda. de Pérez 
Paseo de la Sierra No. 223 
Villahermosa, Tab. 

El Gobierno jel Estadc, otorga Licencia para -

Expediente CE- R- 2/86/001. 

DATOS GE�RALES 0E LOTJFICACION 

Tipo de Loti ficación Regularización 
Superficie según Escritura 15,500.00 m2 
�ro de Lotes 80 

USO �L SlloLO AUTCJUlAOO 

Superficie de Uso Habitacional 
Superficie de Donación 
Superficie de Vialidad 

Sll'ERFICIE TOTAL 

9,858.33 M2. 
1,360. 14 M2. 
4,281. 53 M2. 

15,500.00 M2. 

la Regularización del Fraccionamiento denominado -- Esta Licencia esta regida por las disposiciones de-
"PE�O C. CllORADO", ubicado en la Ranchería Sabina la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-
de esta Ciudad. rial para el Estado de .Tabasco, mismo � faculta a 

las Autoridades en la Materia para imponer al Loti-
LX'!a vez CU'Tlplidc con los requerimientos que marca - ficador las sanciones correspandientes en caso de -

P.UT O R IZO 

Lic. Humberto Mayans Canabal 
SRIO. 0E CCM.JNICACICII-E:S, ASENTAMIENTOS 

Y OBRAS PU3L!CAS 

Va. Bo. 

Arq. Luis Anlar,te Hadd2d 
DIRECTOR OE P!..ANJF ICACION 

Arq. Miguel Torres González 
JEFE OEL OEPTO. OE USOS, RESERVAS Y 

OESTJl-05 OEL SlloLO 
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JUZGADO TERCERO DE PRit..f:RA INSTAN:IA 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JI.OICIAL 

DEL CENTRO 

VILLAJ-ERl,()SA, TABASCO 

SRES. P!ff"IRIO RIDUCl.EZ LANZ Y 
P!ff"IRIO ALBERTO RIDUCl.EZ PEREZ 
004ICILid: CALLE ICIE_CJS No. 220 
MAll.lSPANA, TAllASCO 

En el Expediente Número 231/982, rela�ivo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licen-
ciado Mario Arcea Rodríguez, Endosatario en Procur2._ 
ción de BANCO INTERNACIONAL, S. A., en contra de los 
Señores Porfirio Rodríguez Lanz y Porfirio Alberto
Rodríguez Pérez, se encuentra un Proveído que copi� 
do textualmente dice: 

PROV E IDO 

"Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo -
Civil Villahermosa, Tabasco, junio veinticinco de -
mil novecientos ochenta y seis:- A sus autos el es
:r i to de avalúo del Arquitecto Edberto Mernbreño Jui 
rez, y el escrito del Licenciado Juan José Pérez 
Pérez, para que surtan sus efectos legales y SE -
ACUERDA: 

1 - Se tiene al Arquitecto Edberto Membreño -
Juárez, por exhibiendo el a'Valúo practicado en el -
predio embargado en este asunto propiedad del Señor 
Porfirio Rodríguez Lanz, el que se agrega a :;.us au
tos. 

2.- Con el escrito de cuer1la del licenciado -
Juan José Pérez Pérez, y como lo solicita, se tiene 
por aprobado el avalúo citado en el punto anterior. 

JUZGADO CIVIL DE PRII-ERA INSTAN:IA 
DEL CUARTO DISTRITO JLOICIAL 

EN CUsCJLJACAN, TABASCO 

A QUIEN CffiRESPOt{)A: 

Q1...2e en e 1 Cuadernillo de Ejecución de Senten
cia deducido del Expediente Principal Número -----
138/982, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, -
promovido por Manuel Enrique Pérez Hernández, Endo
satario en Procuración del BANCO INTERNACIONAL S.A. 
en contra de E�rípedes Aguilar Rivera, y Enma Rive
ra López, se dictó un Acuerdo que transcrito a la -
letra se lee y dice: 

Juzgado Civil de Prif1lera Instancia del Cuar
to Distrito Judicial en Cunduacán, Tabasco, a diecJ 
siete de íl1ayo de mil no'Vecientos ochenta y seis.- -

VISTOS; el estado de los autos, los escritos de -
cuenta, y cor, fundarr:ento e� los artícu�os 543, 54ú, 
341 fracc:dn 1, Sl.1, 549 y �e�ati·ns Sel Código de
Procediíl1ientos Civiles en ,1igo!', SE ACUERDA: 

1 - Como lo solicita el actor Juan José Pérez Pé-
rez, y toda vez, que los demandados no designaron -
oer i to. :éngase como peri taje común el agregado en
autos, {de fojas ¡3 a i6), para que surta los efec-
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EDICTOS 

SUBASTA 
Ahora bien, a petición de la parte actora, con fU1-
damento en los artículos 1 ,410, 1, 411 del Código de 
Comercio, 543, 548, 549, 551, 552, 553, 558 y rela
tivos al Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente al Código de Ccxnercio, sá-. 
quese a Pública Subasta y al mejor postor el 50ll -
(Cincuenta por Ciento) que le corresponda al Señor
Porfirio Rodríguez Lanz, del bien inrrt.Jeble ubicado
en la Calle 1-'orelos Núoero 220 de la Ciudad de Ma-
cuspana, Tabasco, con superficie de 230.00 M2. ,y en 
el cual se encuentran construcciones constantes de-
135 .00 M2,, cm las medidas y colindancias siguien
tes:- Al NOOTE, 9.00 Ml., con Calle lit)relos; al --
SUR, 9.00 Ml., con propiedad de Proxistidos Orope-
za¡ al ESTE, 26.00 Ml,, con propiedad de Gustavo -
Winzig y al OESTE 26.00 Ml., con propiedad de Tomás 
Adelaido Ríos, inscrito en el Registro Público de -
la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, ba
jo el Número 578 del Libro de OJplicados Vole111en --
52, quedando afectado el predio lbnero 16,074 folio 
156 del Libro Mayor Volure,, 67, afectando el 50% -
del Predio de la Nota de la Izquierda. 

3 -Anúnciese por tres ...eces dentro de nueve -
días por medio de Edicto¡ Q1.4' se p\lll1carán en el -
Periódico Oficial del Es todo, as! cooo en Un diario 
de Mayor Circulación de esta Ciudad, fijándose en -
los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, 
así como en el tJunicipio de Mecuspana, Tabasco, so
licitando postores, entendiCD que la Subasta se ve
rificará en el Recinto de este Juzgado a las DCCE -
HORAS DEL D!A VEINTI-VE DE AGOSTO OCL AílO ACTUAL, 
sirviendo de base para el Remate la cantidad de --
$2 • 677, 500. oo (Dos Millones Seiscientos Setenta y-
Siete Mil Quinientos Pesos, t.Jneda Nacional) valor
que arroja el 50% (Cincuenta por Ciento del avalúo 
practicado en el predio antes citado, segun dicta-
men rendido por el Perito Vabador Ingeniero George 
Arturo Pagola del Valle, siendo Postura Legal la --

SUBASTA 

tos legales correspondientes. 

2,- Por lo que hace a la otra promoción del actor
Juan José Pérez Pérez, y como lo solicita póngase
en Pública Subasta en Primera Almoneda el predio -
embargado, consistente en el Predio Urbano ubicado 
en el Poblado Cucuyulapa del Municipio de Cundua-
cán, Tabasco, constante de una superficie de 864 -
M2 con las siguientes colindancias; Al NffiTE, con
Camino Nacional en 58.60 Metros; al SLR, con Arro
yo de Cucuyulapa y propiedad de Pedro Aguilar en --
71. 40 Metros; al ESTE, con propiedad de Heredero -
de Aureliano Luna en 16.00 Metros y al OCSTE, con
propiedad de Antonio Yedra Luna en 30.00 Metros -
inscrito el treinta y uno de agosto de 1972, Volu
men 16 a fojas 68 �úmero 3863, 

3. - Convóquense postores por Edictos que deberán-
publicarse por tres veces de tres en tres días en
Per iódico de Mayor Circulación de los que se edi-
tan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tr! 
tarse de bienes raíces, y como el irm...eble excede
de $4,000.00 insértese también en el Periódico Ofl 
cial del Estado, fijándose además A11isos respecti
vos en los sitios públicos, así como en el lugar-
en donde se encuentra ubicado el predio en cues -
tión Al procederse en la forma apuntada en el pu� 
to que antecede Servirá de base para el Remate la 
cantidad de $500, 000. 00 ( Quinientos Mil Pesos ---
00/ 100 M.N. ), valor pericial de los bienes referi
dos¡ y cano Postura Legal, la que cubra las Dos -
Tercera� Partes, del avalúo, debiendo los licita-
dores depositar en la Receptoría de Rentas, el ---
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que cubra las dos Terceras Partes de dicha canti -
dad, debiendo los licitadores depositar pre'Viamente 
en la Secretaría de Finanzas del Estado una cant i-
dad igual por lo R'e"'lOS al Diez por Ciento del va lar 
asignado del SOi (Circc.enta por Ciento) asignadc al 
iMN..Jeble que se remata, sin cuyo requisito no sPrár: 
aOOlitidos. Ahora bien, en virtud de que el predrn -
de que se trata, ee encuentra en la jurisdicciór, de 
Macuspana, Tabasco, con fu,damento en el Art ícuio -
1071 del Código ya ir,vocado, gírese atento exhorto
al Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia de Ma
cuspana, Tabasco, para los efectos que en auxilrn-
de las labores de este Juzgado, de conformidad ci lo 
establecido en la.s Nunerales 551 del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor del Estado y 1411 del
Código de Comercio, se sirva ordenar se publiquen -
Edictos en los sitios ele costurrtire y en las puertas 
de los lugares más concurridos de aquella Ciudaj, 
ampliandose el término de los Edictos y concedién-
dose un día más per cada veinte kilómetros o por -
una fracción que e:iceda de la mitad. 

Noti fíquese y c�lase. - Así lo pro'Veyó manda 
y firma el Ciudadano Lic.�nciado Julio César Buen-
día Cadena, Juez CEl Conocimiento, por ante el Pri
mer secretario Judicial "0" Audomaro Peralta Rodrí
guez, que certifica y da fe.-Dos firmas ilegi ---
bles.- Rúbricas.- Expido el presente Edicto para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y -
Otro de Mayor Circulación por tres veces dentru de
nueve días, a lo5 cinco días del mes de julio de -
mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad d1: Vi-
11 ahermosa, T abe.seo, 

A T.E N TA M f N T E  
EL PRIIER SEOETARIO JI.OICIAL "D" 

OCL .JJZGAOO Jo. DE LO CIVIi_ 

C. Aucbaaro Peralta Rodríguez 
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10% de la cantidad � a;rve de base, para el Rem� 
te sin cuyo requisito no serán admitidos, señalán
dose para esta Diligencia LAS DIEZ HORAS DEL O!A 
VE!NTIOOS OC AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

Noti fíquese personalmente y cúmplase . .nsí lo 
pro11eyó, mandó y firma el Ciudadano Licenciado Jo� 
sé Antonio Carrera Carrera, Juez Ci'Vil de Primera
Instancia, por y ante el Secretario Jorge Ramos -
Méndez, que certifica y da fe Dos firmas ilegi --
bles. 

Y para su publicación en el Periódico Cfi--
cial del Estado, expido el presente Edicto en la -
Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los veinte días -
del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
seis. 

EL SErnETARIO DEL JUZGADO 

C. Jorge Ramos Méndez

2-3
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.l.JZGAOO MIXTO OC PRHERA INSTAtCIA 
CE ESTE ÓISTRllO .'.l..OICIAL OC 

NGCqx:A, T� 

A OOIEJII !XHIE�: 
in el G:xpedie�- Civil t'UITlero 341/986, rela

t ivc al Juicio de Jurisdicción Voluntaria de lnfor. 
rració[l Ad-P..e.¡petuam 1 piooovido por Filogonio López 
Mart ínez, con esta fecha se dictó un Auto que a la 
letr.íii dice: 

N..JTO.- Juzgado Mixto eje Prjmet"a Instancia del Dis
trito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Malo veinti-
nueve de mil noveci�s oct--1enta y seis. 

Por presentadO el C. f llogonio López Martí-
nez con su Escrito de Cuenta y Documentos Anexos
q,Je

, 
acompaña, proroov1.,endo en la Vía de Jurisdic -

cl.ón Yolunta¡ia el -A.licio dP Información de Domi-
��o, tendientes a q� med1ar1t>:> Resolución Judici,11 
S'::' lP. declare LeQÍtilJU) Prop1etario del Predio Rús
tico, ubicado �n el Pueblo c:e Tecoluta de este Mu
n,cipio, coristinte � una St.JPerficie total de W--
31_0f.J hectárecs, cu:;a.s colir08f)Cias son las si --
guientes: Al NORTE, CDf'l Terrenos Nacionales; al --
5',IR, con P�iedé;ld del C. F1logonio LÓpez Martí -
nt'Z; al ESTt, t8100ién con Pr')pieded del Ocursante
Y al OESTE, con Propiedad di' los Señores Narciso -
Rornírez y J�n lsidrg, lo f!lnterior, en razón de h,! 
brr transcurrido el término je CINCO AÑOS exigidos 
por el Artírulo 2'933 párrofo infine del CÓdigo Ci
v1 l vigente, al �f�to y CQri fundamento en los ar
tículo� 1151, 1152, fracción II, 2932, 2933, 2935, 
2936 y cJE,nés relati,oe y ill)l!cables de la Ley Sus
tántica Civil en. vigat, lo, .?o, 1.¡4, 47, 94, 11.¡2,--
15') fraccié.i vlll, 870, a72, y demás relativos y -
aplicables � la Le)" :..At::jjetha Civil vigente en el
Eslado, 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -
�r �l Estado e;� adl'r,it� y se ,1a pntrada a la promo
cdn �n la vía y Fornw: prop.,�ta, consecuentemen-
te, íntegrese expedi�e por duplicado, regístrese 
en el Libro de Gobietno bajo el número que le co-
rresponda, dése aviS'1 ,de su inicio a la H. Superi2_ 
ridad y apareciendo del documento público exhibi-

do, consistente en la protocolización de las Dili

gencias de Informeci.ó., Ad-Petoetuam, promovido por 
el actor prevías al presente Juicio, otorgada ante 
J a fe del "'°ta río Público por Receptoría de Ren -
ta'.",, Licenciado Daniel Cama Amat, documental públl. 
La de la cual se advlerte que en las e i ladas Dili
qer :-ias de Información Ad-Perpetuam, no fueron or
,je�3das las publicaciones que al efecto previene -
el C\rtículo 2932 del Código Civil vigente, conse-
cuentemente, publíquese el pr�sente Proveído a ma
nera de Edictos en el Periódico Oficial del Estado 
y e,1 Otro de los de Mayor Circulación de los que 
se Pditan en la Capital del mismo por tres veces -
con :ecutivas de tres en tres días. 

Notí fíquese personalmente y cúmplase. Lo pr.2_ 
vF:yÓ, manda y firma el Ciudadano Licenciado J. 
Francisco Quevedo Giorgana, JLez Mixto de Primera
Instancia de este Distrito Judicial asistido del -
Secretario Judicial de la mesa Civil C. Jorge Sán
chez Magaña, que certifica y da fe.- Firmado. Fir
mas ilegibles. 

Y para su publicación en el Periódico Ofi -
-,,�al del Estado y en Ot1·0 ae l'.)s de Mayor Circula
c �ón de los que se editan en la Capital del Esta-
e=.. '.Jor tres veces c:msecutivas de tres en tres -
ellas, expido el presente Edict•J a los veintinueve
:;as del ""es de mayo de mil novecientos ochenta y

<::,:c�s, en la Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco. 

EL ScCRETAR!O JLO. C!VIL 

C. Jorge Sánchez Magaña
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EDICTOS 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

.UZGAOO MIXTO OC PR114:RA INSTAN:IA 
OC ESTE DISTRITO JLOICIAL OC 

NACAJt.CA, TAB. 

A QUIEN crnRESf'(N)A: 

En el Expediente Civil NÜmero 438/986, rela
tivo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, Diligen
cias CE Información Ad-Perpetuam, promovido por Ma
nuel García Gómez, con esta fecha se dictó un Auto
que a la letra dice: 

,uro. Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Junio vein
tiséis de mil novecientos ochenta y seis. 

Por presentado el C. Manuel García Gómez, con 
su Escrito de Cuenta, Documentos y Copias Simples -
que acompaf'\a, promovié"ldo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de Información Ad-Perpe -
tuam, para acreditar Derechos de Posesión respecto
de un Predio Urbano ubicado en la Calle Gregario -
/.iéndez, de esta Ciudad y cuya superficie total es -
de 301.00 metros, Trescientos Un Metros Cuadrados;

_Al NO=l.TE, en 11 :25 Metros con la Calle Gregario -
Méndez; al SUR, en 3.80 metros con Herederos del -
Señor Daniel Cupil¡ al ESTE, en 38. 70 Metros con A� 
tonio Pérez Leyva y al OESTE, en 41.30 Metros con -
Alicia Sayona, al efecto y con fundamento en los -
artíc;ulos 790, 794, 798, 802, 803, 810, y demás re
lativos y aplicables del Código Civil en Vigor, lo, 
20, Jo, 44, 94, 142, 155, 870, 904, 905, y demás -
relativos y aplicables del Código Procesal Civil en 
vigor 1 41 de la Ley Orgánic;::i del Poder Judicial en
el Estado, se admite y se da entrada a la promoción 
en la Vía y Forma pronuesta, consecuentemente, ínt� 
grese eJ(pediente por duplicaao, regístrese en el -
Libro ele Gobierno bajo el número que le correspon-
da, O,se aviso de su inicio a la H. Superioridad y
al e Agente del Ministerio Público Adscrito la in
tervención que por Ley lP corresponda. Así también
y para dar cumplimiento a lo ordenado por el Artíc!d. 
lo 2932 párrafo IV, del Código Civil vigente, publl 
quese el presente Proveído por tres veces consecutl_ 
vas de tres en tres días en el Periódico Oficial -
del Estado y en Otro de los de Mayor Circulación de 
los que se editan en la Capital del mismo. 

Noti fíquese personalmente y cúmplase - Lo pr.2_ 
veyó, manda y firma el Ciudada:10 Licenciado J Fra.!:!_ 
cisco Quevedo Giorgana, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, asistido del Se-
cretario Judicial de la Mesa Civil C. Jorge Sán --
chez, que certifica y da fe. Firmado.- Firmas ilegJ:. 
bles. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en Otro de los de Mayor éirculación de 
los que se editan en la Capital del mismo, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, expido el
presente Edicto a los veintiséis días del mes de j.!:!_ 
nio de mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad 
de Nacajuca, Tabasco. 

EL SECRETARIO JUJ. CIVIL 

C Jorge Sánchez Magaña 
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JUZGAOO MIXTO OC PRHERA INSTAN:IA 
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A OOIEN COORESPOOA: 
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En el Expediente Civil Número 439/986, relati, 
vo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligen
cias de Información Ad-Perpetuam, promovido por Sa� 
tiago Ramón López, con esta fecha se i;:lictó un Auto
que a la letra dice: 

AUTO.Juzgado Mixto de Primera Instancia del -
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Junio vein
tiséis de mil novecientos ochenta y seis. 

Por presentado el C. Santiago Ramón López, -
con su Escrito de Cuenta, Documentos y Copias Sim-
ples que acompaf'la, promoviéndo en la Vía de JurL,-
dicción Voluntaria, Diligencias de Información Acl-
Perpetuam, para acreditar Derechos de Posesión de -
un Predio Urbano, ubicado en la Calle Conjunto Habl_ 
tacional Plaza 17 de Julio de esta Ciudad y cuya -
superficie total es de 2, 297. 44 Metros Cuadrados -
Dos Mil Doscientos Noventa y Siete Metros con Cua-
renta y Cuatro Centímetros Cuadrados., y cuyas medi
das y colindancias son las siguientes: al NORTE, en 
50.00 Metros con Conjunto Habitacional 17 de Julio; 
al SUR, en 11.00 y 5.80 Metros con Robespierre --
Chán Olán, y 25.50 Metros con SM!tiago Suárez; al -
ESTE, en 46. 70 Metros con Pablo Madrigal y al OES-
TE, en 57. 50 Metros con José Ramón Magaña, al efec
to y con fundamento en los artículos 790, 794, 798, 
802, 803, 810 y de más relativos y aplicables del -
Código Civil en vigor, lo, 2o, 30

1 
44, 94, 142, 

155, 870, 904, 905, y demás relativos y aplicables
del Código Procesal Civil en vigor, 41 de la Ley -
Orgánica del Poder Judicial en el Estado, se admite 
y se da entrada a la promoción en la vía y Forma -
propuesta, consecuentemente, íntegrese expediente -
por duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno-
bajo el núnero que le corresponda, dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del Mí-
nísterio Público Adscrito, la intervención que por
Ley le corresponda. Así también y para dar cumplí-
miento a lo ordenado por el Artículo 2932 párrafo -
IV, del Código Civil en vigor, publÍQ.Jese el prese:2_ 
te Proveído por tres veces consecutivas de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado y en -
Otro de los de Mayor Circulación de los que se edi
tan en la Capital del mismo. 

Noti fíquese personalmente y cúmplase. Lo pro
veyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado J. Fra� 
cisco Quevedo Giorgana, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, asistido del Se-
cretario Judicial de la Mesa Civil e Jorge Sánchez 
Magaña, que certifica y da fe.- Firmado.- Firmas i
legibles. 

y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los de Mayor Circulación de 
los que se editan en la Capital del mismo, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, expido el
presente Edicto a los veintiséis días del mes de j� 
nio de mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad 
de Nacajuca, Tab. 

EL SECRETARIO JUJ. CIVIL 
C. Jorge Sánchez Magaña
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

C ONYOC ATORIA 

DOP-006/86 
La Secretaría da Comunicaciones. Asentamientos y Obras Públicas. por conducto de la Oirecci6n de Obras 

Públicas del Estado, en cumplimiento a lo dispueslo en la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabatco. convoca a 
las personas físicas o morales que es ten en pes1b11idad de llevar a cabo la obra descrita a continuación. a participar 
en al concurso para la adjudicación del contrato de obra a basa de precios unitarios y tiempo determinado. 

OBRA: CONCURSO N'. LIMITE DE 
OESCRIPCIDN, NOMBRE Y UBICACION: INSCRIP 

CION 

APERTURA GE 
PROPOSICIO· 
CIONES 

DURACION DE 
LA OBRA 

CAPACIDAD COSTO DE LA 
REOUERIDA DOCUMENTA· 

CION 

1.- COLEGIO DE POLICIA Y TRANSITO SCAOP·DOP 25/JULI0/86 6/AGOST0/86 4 MESES 4'500 25.IIXl.OO 
VILLAHERMOSA, CENTRO 010186 14:00 HORAS 9:30 HORAS 
CONST.: 3 AULAS. 

2.- COLEGIO DE POLICIA Y TRANSITO SCAOP·DOP 251.JULI0/86 6/AGOSTOIBó 5 MESES 10'500 25.IIXl.OO 
�ILLAHERMOSA, CENTRO. 011186 14:00 HORAS 11:00 HORAS 
CONST.: 1 EDIFICIO P/OORMITO· 

RIOS 3'. ETAPA 100 PERSONAS) 
3.- COLEGIO DE POLICIA Y TRANSITO SCAOP OOP 25/JULI0/86 6/AGOST0/86 3 MESES 2'500 25.IIXl.OO

VILLAHERMOSA, CENTRO. 012186 14:00 HORAS 12:30 HORAS 
CONST.: CARCAMO DE BOMBEO 

SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 25% SOBRE EL MONTO CONTRATADO, MAS LV.A 

Los interesados deberán acudir a inscribirse en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en Av. 
Paseo Tabasco N'. 1110. con Teléfonos 2-18-86 y 2-26-35 a partir de la fecha de publicación de la presente con
vocatoria, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, hasta la lecha limite de inscripción se�alada. El Gobierno del 
Estado, con base en al análisis comparativo de'tas proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, 
emitirá un dictámen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la per
sona física o moral que de entre los proponentes: 

1.- Reúna las condiciones legales, así como las técnicas y económicas requeridas por la convocanfe. 
11. - Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

111. - Cuente con la experiencia reqerida para al ejecución de los trabajos. 
Si una vez considerados los criterios anteriores. resultare que dos o más proposiciones satisfacen los 

·eauerimiantos. el contrato se adjudicará a quien presente la postura más baja. 
GENERALES: 

1.- El costo de la oocumumación deberán cubrirlo los interesados en la propia Secretaria de Finanzas una vez 
que haya sido inscrito en la lista de participantes. 

2.- Para que le sea entregada la documentación deberá presentar su recibo oficial expddido por la Secretaria de 
Finanzas. 

3. - La lecha de fallo de asta concurso se dará a conocer en la sesión en que se efeclue la presentación y apertura 
de proposiciones. 

REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS 
1. - Solicitud, por escrito, de la obra en que se pretende concursar. 
2:- Copia del registro completo y actualizado en el Padrón de Contratistas de la Secretaria de Programación del 

Gobierno del Estado con la especialidad clave 130 (edificación) conforme al catálogo d• especialidades res
pectivo. 

3.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la administración pública. as, como con 
los particulares. señalando el importe por ejercer y el avance físico de la o las obras. 

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. experiencia en trabajos similares a los que son motivo 
de esta convocatoria. 

5. - Demostrar su capacidad linanciera en base a: 
AJ Capital contable. 
B) Flujo de caja. 
C) Lineas de crédito en las diferentes instituciones financieras. 
D) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de que no se encuentran en los supuestos del Arl. 36

de la Ley de Obras Públicas.
6.- La documentación anterior deberá presentarse hasta dos dias habiles antes de la fecha limite de inscripción. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna. con base en las solicitudes de inscripción presen
tadas hasta fa fecha limite, por quienes hay&n demostrado tener la capacidad jurídica para contratar a más de cum
plir con los requisitos mencionados . 

El Gobierno del Estado se reserva el derecho de rechazar las proposiciones que no reunan las condiciones 
establecidas en las bases del concurso. 

VILLAHERMOSA. TABASCO A 15 DE JULIO DE 1986 

ATENT AMENTE 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

ING. MARIA EMMA CANO DE LA C RUZ. 
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.JJZGAOO TERCERO OC PRI�RA 
INSTAH:IA OC LO CIVIL OCL

DISTRITO JUJICIAL OCL 
CENTRO 

VILLAH:JM)SA, TABASCO 

SR. FRANCISCO OTERO RUIZ 
DOMICILIO CALLE A NDADOR #303 
COLONIA LAS GAVIOTAS 
DE ESTA CIUDAD 

En el ExpE'diente Núf'1ero 171/984, relat i-
al Juicio Ejecutivo M•·rl·dntil promovido -

por los Licenciados Juan JJ'.-.é Pérez Pérez flO 
r;ermár. Espinal a Lataurne1 ir:, Endosatarios en
p1ucuración del BANCO INlERNACIONAt, S. N C.,
en contra del Señor rran, isco Oteo Ruiz, se -
encuentra un Proveido qut ·- apiado t_extualmer1-
te dice·. 

Juzgudo Tt>rcern de Pr 1mera In:itancia 1JP
lo Civil Villahermosa, Ti:,jcJSCO, junio veinti
siete de mil novecientos 1ctienta y SPis. A -
sus autos Pl escrito del '.cPnciado Juar, José 
PPrez F-'f>n,z, pnr r1aclendr_· : 1 achr,K·ión res-
pecto al c1valt'Jc., pra,:tiL-�1J ;Jc1 t.'l ;\rquj tPctc,-
C(jberto Mt>mbrel1,1 Juárez, 
)1J11io tcc"í•· df'l c<J-�n 2'....t·Jo , orno lr· sulnit.J
la parte dctor:J con furicJar·1,., 1to er1 <H t icu-
11.Y, 1,410, 1,411, l'1e! C'Jd qu de Comi·rdo, ---

PERIODICO OFICIAL 

JUICIO MERCANTIL 
SUBASTA 

548, 549, 551, 552, 553, y relativos del Cód.!_ 
go de Procedimientos Civiles en vigor, aplica 
jo supletor iamente al Código que rige el pro-: 
cedimiento en Materia Mercantil, sáquese a P� 
blica Subasta y al mejor postor los bienes--
ra !ces siguj entes: 
l. - Predlo urbano ubicado en la Calle Cecilia 
Cupido de la Colonia las Gaviotas de esta Ciu
dad, propiedad de Francisco Otero Ruíz,con s; 
pe.rflcie de 1t¡Q M2., y en las medidas y coli� 
dancias que a continuación se describen:- Al
NORTE 17.50 Ml., con el Lote Número 4 (cua--
t10); al ESTE� M1., con la Calle Cecilia Cu
pido; al OESTE 8.00 M1., con el Lote 13 (tre
ce), inscrito bajo el Número 1897 del Libro -
General de Entradas, a folios del 6145 del Ll_ 
bro de Duplicados Volumen 109,quedando afect§_ 
do por dicho embargo el Predio Número 55963 a 
folio 63 del Libro Mayor Volumen 219. 
2.- Anúnciese por tres veces dentro de nueve
días por medio (ie Edictos que se publicarán -
en el Periódjco Oficial del Estado, así como
en un Diaric, de Mayor Circulación de esta Ci� 
dad, fijándose en los sitios publicas más ca� 
CL rrirjos de esta Ciudad, entendido que la Su
basta se verificará en el recinto de este Juz 
qacJo a las DOCE HORAS DEL DIA 005 DE SEPT!EM
tlRE. DEL AÑO EN CURSO,sirviendo de base oara el 
,.;p.11ate 1,i cantidad de $6'806,000.00 (Seis Mi-

9' 

llones Ochocientos Seis Mil Pesos) según dic
tamen rendido por el Perito V¡luador Arquitec 
to Edberto MeffOreño Juárez, siendo Postura L; 
gal la que cubra las Dos Tercera Partes de di 
cha cantidad, debiendo los licitadores deposi 
tar previamente en la Secretaría de Finanzas:
del Estado, una cantidad igual por los menos
al Oiez por Ciento del valor asignado al in-
mueble que se remata, sin cuyo requisito no -
serán admitidos. 
Noti fíquese personalmente y cümplase. - Así lo 
proveyó manda y firma el Ciudadano Licenciado 
Julio César Buendía Cadena, Juez del conoci-
miento, por ante el Primer Secretario Judi--
cial 010", Audorr.aro Peralta Rodríguez, que cer 
tifica y da fe - Dos firmas ilegibles Rúbri--=-
cas. 

Expido el presente Edicto para su publi
cación en el Periódico Oficial del Estado y -
Otro de Mayor Circulación por tres veces den
tro de nueve días, a los cinco días del mes -
de julio de mil novecientos ochenta y seis, -
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

ATEN TAMENT E 
EL PRI�R SErnETARIO .:UHCIAL "º" 

ll:L JUZG.1\00 3o. OC LO CIVIL 
C. Audomaro Peralta Rodríguez

1-2-3
���������������������tt��������������������� 

JUZGADO TERCERO DE PRI�RA 
INSTI\IICIA OC LO CIVIL DEL 
PRI�R DISTRITO JlOICIAL 

OCL CENTRO 

VILLAI--ERMJSA, TABASCO 

"PRIMERA ALMONEDA" 

AL PUBLICO E N  GENERAL: 
En el Juiuo Ejecuti JlJ Mercantil, Núme

ro 344/982, promovido por ·�l licenc1ado Roge-
1 io Sánchez Pérez, Endosat,1r io en Procuración 
,jel C. 1lcenciado José Reynal Márquez, en ca� 
�ra de la C. Berlha Ovando Villegas, por auto 
,Je fecha ocho de julio del ario en curso, se -
,,eña]an las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE AGO!ó 
ro DEL PRESENTE AÑO, para ,a celebración del
Remate en Pública Subasta , Primera Almoneda
:os siguientes inmuebles: Fi-acción de un pre
dio rústico antes, ahora urbano ubicado en la 
-;:_alle Nicolé3s Bravo Sin Nónero de la Ciudad -
de Jalpa de Méndez, Tabascr, constante de una 

REMATE 
superficie de Trescientos Metros Cuadrados, -
las medidas y colindancias obran en el expe -
diente. 
Fracción del predio rústico antes, hoy urbano 
ubicado en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Ta-
basca, constante de una superficie de Tres--
cientos Metros Cuadrados, en la calle General 
Nicolás Bravo, medidas y colindancias obran -
eri el presente Juicio. 
Sirve de base para la Subasta de cada uno de
dichos predios la suma de $450,000.00 (Cuatro 
cientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 Moneda Na: 
ciona1), asignado como valor comercial por el 
peri to valuador de ambas partes, y es Postura 
Legal la que cubra las Dos Terceras Partes de 
dicha cantidad 

SE cttNOCAN POSTCR::S, quienes debP.rán de 
positar en la Tesorería Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
la Planta Baja de dicho edificio de la calle
Independencia de esta Ciudad, el Diez por ---

Ciento del valor pericial tomado como base pa 
ra el Remate, sin cuyo requisito no serán ad: 
mitidos; y practíQuese las publicaciones pre
venidas cor los artículos 1410 y 1411 del Có
digo de Comercio. 

Por mandato judicial y para su publica-
ción POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO OE NUf 
VE DIAS, expido el presente Edicto en la Ciu
dad de Villahermosa, Capital del Estado de -
Tabasco, en el Périódico Oficial del Estado,
ª los quince días del mes de julio de mil no
vecientos ochenta y seis. 

ATENTJ\l,ENTE 
LA SRIA. JD. OCl .lXJ. 3o. CIVIL 

C. María Isidra de la Cruz Pérez
1-2-3
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P(X)ER JLOICIAL OC LA FEOCRACI� 

En el Expediente Númf:.'tO 70/983, (Sec-
ción de Ejecución;, relativJ cll Juicjo Ejecu
tivo Mercantll promovido po� el licenciado -
J ;an José Pérez r--r':rez, Apod1·�ado Genpral del-
8.ANCO INTERNJ'.\CI0,,\14L, S. N. : , er :ontra de -
Juse Iván Aguirre Parroquír !:.lvira Tovar de 
OJvera, se señala:-on las ONl t HOPA':, OE.L DIA -
VE.H,¡TlJCHO DE hGOSiO PROXJMr 1/ENIOERO, para -
ld cr?lebrac3ór, :Je la Primer':: i<lfl)oneda de Rem.§_ 
�r dt:l ::,igult:'lte cien !'l·'11ue: .· -ri_isrr.e: que se
'-.JL ;r_ -, :;n ':l M1in:-::;: ic.i _::�' C5: >�,:':, ��03Sr,'J. 

Un predio Urbano y Cons<_:rucci'Jnes ubic2_ 
de en el Fraccionamienlo Los Reyes .je orna -
Al La de la Ciudad de Cárdena·, en la A ver.ida-
:_¡:;:-, Pilmas S i '' \JL,r,ero, rr,arc.:, Jr_ . ,._, Jn� -

REMATE 
de la Manzana Diez, con una superficie total
de 579 178 (Quinientos Setenta y Nueve Metro� 
con Ciento Setenta y Ocho Mllímetros) 

Será Postura Legal la que cubra las Dos 
Terceras Partes del valor convencional del -
predio, o sea la cantidad de $21,440,000.00-
(Veintiún Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil 
Pesos 00/100 M.N ) , deberán los licitadores -
consignar previamente mediante billete de de
pósito de la Nacional Financiera, S.A., una -
cantidad igual por lo menos al Diez por Cien
to en efectivo del valor que servirá como Po2_ 
tura Legal, sin cuio requisito no serán admi
tidos. 

Pa:a su ;:uolic:ac:ó11 oor tres veces den-

tro de nueve días en el Diario de Mayor Circu 
lación de esta Ciudad, en el Periódico Ofi _: 
cial del Estado, en los Estrados de los Jl..'zga 
dos Civiles de Primera Instancia del Oistrit; 
Judicial de Cárdenas, Tabasco, y en J os Estra 
dos de este Juzgado, expido el presente en 1;
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los once días del mes de julio de
mil novecientos ochenta y seis. 

LA .JJ':Z SEQ.J(X) OC DISTRITO 
EN EL ESTAOO 

Licda. Nilda R. t,\Ji'loz 
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� .:lDICIAL CEL ESTAOO 

.JJZGAOO SEQHXl CIVIL CE 
PRHERA INSTAK:IA CEL 
DISTRITO .:lDICIAL CE 

CARDENAS, TABASCO 

C. MARIA ERl'ESTINA DIMAS �TTZ
IXNlE SE DO.ENTRE:

Comunico a Usted, que en la Causa Civil Núne 
ro 181/986, relativa al Juicio Ordinaria de: 
Divorcio Necesario, promovido por Eduardo A
paricio Hernández, en contra de Usted, se -
dictó un Auto de Inicio de fecha diez de ma
yo de mil novecientos ochenta y seis, que -
textualmente dice: 

" ... Juzgado Segundo Civil de Primera Instan 
cia del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabai 
ca, a diez de mayo de mil novecientos ochen: 

· ta y seis. VI STO: El informe de la razón se 
e retar ial, SE AC�RDA: 

-

Por presentado el C. Eduardo Aparicio Herná!! 
dez, con su eser i to de cuenta y docunentos -
que acompai"la, promoviendo Juicio Ordinario -
de Divorcio Necesario y la Pérdida de la Pa
tria Potestad de su menor hijo Eduardo Apar! 
cio Dimas, en contra de su esposa María Er-
nestina Dimas Ortíz. Con fundamento en los -
artículos 266, 267 fracción VIII, 278, 283,-
289, 291 y demás relativas del Código Civil
vigente en el Estado, en relación con los Nu 
merales 44, 128, 142, 143, 155 fracción xu-:-

.JJZGADO MIXTO CE PRitoERA 
INSTAK:IA CEClfo() CUARTO 

DISTRITO .:lDICIAL 
BAI..AtO\N, TABASCO 

C. tEI.IA KJ1A CERVAN!ES 
DCHE SE ·EJO.ENmE: 

En el Expediente Civil Número 51/986, -
relativo al Juicio Ordinaria Civil de Divar-
cio Necesario, promovido en su contra, por -
su esposo José Sarabia Monarres, ·. con fecha -
diecinueve de junio del ano de mil novecien-
tas ochenta y seis, se dictó el siguiente --
Acuerdo que copiada a la letra dice y se lee: 

"Juzgado Mixto de Primera Instancia de
este Distrito Judicial de Balancán, Tabasco,
junio diecinueve de mil novecientos ochenta -
y seis. VISTO: La certificación y nota secre- ..,,, 

tarial y los cómputos efectuadas por la seer! 
taría y con fundamento erY lo dispuesto por -
los artículos 79, 265, 271, 284, 285 1 616, --
618 y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, SE ACl.ERlA: 

1/o.- Apareciendo de la certificación -
y cÓ!Tputos efectuados por la Secretaría que -
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'254, 255, 259, 264 y demás aplicables del Có 
digo de Procedimientos Civiles en vigor, se: 
aónite la demanda en la vía y forma propues
ta; en consecuencia, forniese expediente por
<i.oplicado, regístrese en el Libra de Gobier
no que se lleva en este Juzgado bajo el Núne 
ro QUe le corresponda, dése aviso de su ini: 
cia a la Superioridad y al C. Agente del Mi
nisterio Público Adscrito la intervención -
que le compete, conforme al Artículo 872 --
fracción 111 del Código Adjetiva de la Mate
ria en vigor. 
Apareciendo que de la constancia expedida -
por el Director de seguridad Pública y Trán
sito de esta Ciudad, se desprende que la de
mandada María Ernestina Dimas Ortíz, resulta 
ser de domicilio ignorado, con apoyo en los
artículos 110, y 121 fracción 11, del Código 
Proces&l Ci v 11 antes invocado 

I procédase a -
notificarla por medio de Edictos que se ar� 
nan publicar �n el Periódico Oficial del Es
tado y en Otro Periódico de Mayor Circula -
ción. que se edite en el Estado, por tres ve

ces· de tres en tres días consecutivos, ha--
ciéndol.e saber que quedan a su disposición -
en la Secretaría de este Juzgado las copias
simples de la demanda y sus anexos y que se
le concede un término de CUARENTA DIAS para
que pase a recoger las, mismo término que se
computará a partir de la última fecha de la
publicación ordenada y vencida, se tendrá por 
1e·galmente emp'la'zada a la demandada, empe 
zando a correr al día siguiente el término : 
de NJEVE DIAS para que produzca su contesta
ción ante este Juzgado, advirtiéndole que de 
no efectuarla, se le tendrá por presuntiva-
mente confesa de las hechos aducidos por el
actor. Téngase como Domicilio del actor para 
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la demandada Celia Moya Cervantes, no diÓ con 
testación a la demanda instaurada en su con
tra dentro del término de CUARENTA más 1-1..E:VE
DIAS que se le concedieron para CfJe ocurriera 
a la secretaría de este Juzgado a recoger las 
copias simples de la demanda instaurada en su 
contra y diera contestación a la misma, la -
cual ya feneció, segón consta del cómputo --
practicado por la setretarla de este Juzgada, 
se tiene a la demandada acusada en rebeldía, -
motivo por el cual no se volverá a practicar

. diligencia alguna en su busca y todas las re
soluciones y citaciones aún las de carácter -
personal, que rn lo sucesivo recaigan en el -
pleito, le surtirán sus efectos por los Estr2. 
dos del Juzgado, Fijándose en ella además de
la Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo co-
pia de la Resolución de que se trate. 

2/o.- Queda abierto el término de Ofre
cimiento de Pruebas en este Juicio, por DIEZ
OIAS FATALES y con.Jnes para ambas partes, el

.Que computará la Secretaría a partir del día
siguiente de la última publicación de los E-
dictas, ya que esta Resolución deberá ser pu
blicada por dos veces consecutivas en el Pe-
r iódico Oficial del Estado. 

Julio 23 de 1986 

oir y recibir citas y nati ficaciones la Casa 
marcada con el Núnero Trescientos Cnce de la 
Calle Noé de la Flor Casanova de esta Ciudad 
y autorizando para tales efectos a los e.e.
Licenciados César Romero Rivera y/o Marco An 
tanio Rodríguez Gómez. Noti fíquese personal: 
mente al actor y por Edictos a la demanda--
da. - Cémplase. Así la proveyó, manda y firma 
el Ciudadano Licenciada Jorge Raúl Solórzano 
Díaz, Juez segu,do Civil de Primera Instan-
cía del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabas 
co, asistido del secretario con quien actúa: 
que certifica y da fe.- Dos Firmas ilegi---
bles. Rúbr leas ... ". 

Lo anterior me permito transcribirlo pa 
ra su publicación en el Periódico Oficial -� 
del Estado y en Otro Periódico de Mayor Cir
culación que se edite en el Estado, fX)r tres 
veces de tres en tres días consecutivos, pa
ra los efectos y fines legales procedentes. 
OAOO en el Juzgada segunda Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, a los veintidos días del mes de ma
yo del aí'\o de mil novecientos ochenta y ---
seis. 

A T E N T A M E N T E 
EL SEffiETARIO CEL JUZGAOO 

e.Antonio Martínez Naranjo
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Noti fíquese y cúnplase. Así lo proveyó
manda y firma el ciudadano 1 icenciado Alfonso 
Fonz Canto, Juez Mixto de Primera lnstancia,
por ante la C. Secretaria de Acuerdos que cer 
tifica y da fe. Firmas ilegibles Rúbricas." -

Por Vía de t-.k)ti ficación y para su publi 
cación en el Periódico Oficial del Estado, -
que se edita en la Capital del Estada, por 
dos veces consecutivas, expido el presente 
Edicto, en la Ciudad de Balancán Estado de Ta 
basca República Mexicana, a los ocho días del 
mes de julio del año de mil novecientos eche!!_ 
ta y seis. 

LA SEffiETARIA DE Acu:ROOS 

Grimilda Bertruy L. de Rojas 
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JJZGAOO SEQJO'.J CIVIL OC PIWERA 
INSTAN:IA DISTRITO �ICIAL OC 

COW..CALCO, TAB. 

C. NJA IE)(EZ CMI\\IEO 
� OCMICIUO IIMJlJl{KJ 
PARA SU COU:IMIENTO: 

Eí' el Expediente Civil Núnero 100/986,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Oivor-
cio Necesario, promovido por el señor Marcelj_ 
no Francisco Ramírez Ca�tro, en contra de la
señora Ada Méndez Caraveo, con fecha trece de 
mayo. del año en curso, se dictó un Acuerdo 
que en lo conducente dire: 

"Juzgado Segundo de lo Ci v 11 de Primera 
Instancia. Comalcalco, Tabasco, a trece de m� 
yo de mil novecientos oc'lenta y seis.- VIS -
TOS; El contenido de la ,-:uenta secretar ial y
SE ACUERDA: 

PRDERO:- Expídase la certificación a -
que hace referencia el promovente en su escr,i 
to de cuenta, sin perjuicio de las labores -
del Juzgado, previo pago de los derechos res
pectivos, teniéndose por autorizado para recl_ 
birla al C. licenciado SPrgio 8. Alvarado Ro
jas. 

SECl..NXl:- Como esta solicitado por el -
actor en su escrito del seis de mayo pasado y 

de conformidad con lo dispuesto por el Artíc.!::!_ 
lo 616 del Código Procesdl Civil en vigor, en 
relación con el Numeral 265 del mismo Ordena
miento Legal, se declara la rebeldía en q�e -
ha incurrido la demandada al no dar contesta
ción a la demanda interpuesta en su contra, -
dentro del término legal que para ello le fue 
concedido; por lo mismo y con apoyo en el ci

tado Artículo 616 del Código de Proceder en -
la Materia, no se volverá a practicar dilige� 
cia alguna en su busca y todas las resolucio
nes que ·de aquí en adelante recaigan en el -
pleito y cuantas citaciones deban hacérsele, -
le surtirán sus efectos por los Estrados del
Juzgado, presumiéndose confesados los hechos
de la demanda que dejó de contestar. 

TERCERO: - De conforrr:id,3d con lo dispues 
to por los artículos 284, 285 y 293 de la LeY 
Adjetiva Civil en relación con el Numeral 618 
dei mismo Cuerpo de Leyes, se declara abierto 
el º::!rie-do de Ofrecimiento de Pruebas de DIEZ 
OIAS FATALES comunes a las partes, contados a 
partir de la última publicación de los Edic-
tos que se expidan al efecto, los cuales se -
insertarán en el Periódico Oficial del Esta-
do, por dos veces consecutivas, de tres en -
tres días. 

Notifíquese por Estrados.- Cómplase.- -
Lo acordó, mandó y firma el ciudadano !icen-
ciado Víctor Manuel Izc¡uierdo Leyva, Juez Se
gundo de lo Civil de Primera Instancia por y
ante la Secretaria de Acuerdos c¡ue certifica
Y da fe.- Dos firmas ilegibles. Rúbricas." 

Y para su publicación en el Periódico-
Oficial del Estado, por dos veces consecuti-
vas de tres en tres días, e}(pido el presente
Edicto en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, a 
los seis días dei mes de junio del af'ío de mil 
novecientos ochenta y seis. - Doy fe. 

LA SECRETARIA Jl.lJICIAL "D" 

C. �loria Flores Pérez de Vázq.Jez
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JJZGAOO PRHERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO .ll)ICIAL OCL CENTRO 

c. VICTCJlIA �z muz 
coa: SE DO.ENTRE. 

En el Expediente Número 286/985, relati 
va al Juicio de Divorcio Necesario, promovido 
por Fernando Hernández Carrillo, en contra de 
Usted, con fecha cince de junio de mil nove -
cientos ochenta y seis, se dictó Sentencia � 
f ini tí va y sus puntos resolutivos copiados a
la letra dicen: 

R E SUELVE 

PRDERO.- Ha procedido la vía 
SEQ.NX). - El ac tur prooó los hechos 

constitutivos de su arcion y la demandada no
compareció a Juicio. 

TERCERO.- Se condPna a la demandada ViE_ 
toria Sánchez Cruz, a .1.i::1 disolución del víncu 
lo matr.imonial que le demandó el actor Ferna� 
do Hernández Carrillo, quedando en consecuen: 
cia disuelto el matrimonio que fue a fojas -
Ciento Treinta y Seis, ·.Je! Libro Uno de la -
Oficialía Número Dos como Acta Número Ciento
Treinta y Seis, levantada el día doce de 
abril de mil novecientos setenta y cinco, en
esta Cjurjad. 

OJARTO.- se declara disuelta la sacie-
dad conyugal y se deja a los cónyugues en ap
titud de contraer nuevas nupcias, pero la de
mandada victoria Sánchez Cruz, que resulto -
ser cónyugue culpable, sólo podrá hacerlo, p� 
sado dos años contados a partir de que el fa
llo cause ejecutoria. 

�INTO.- No se hace especial condena en
costas. 

S:XTO.- Se condena a la demandada Victo
ria Sánchez Cruz, a la Pérdida de la Patria-
Potestad de los menores Fabián, Fernando y -
Gisela María Hernández Sánchez, en favor del
actor Fernando Hernández Carrillo. 

SEPTINJ.- Al causar ejecutoria el fallo, 
córranse los asientos en el Libro de Gobier-
no, cÚíll)lase con el Artículo 291 dei Código -
Civil y archívese la causa como asunto con -
cluido. 

Noti fíquese personalmente al actor y al
demandado come señala el Artículo 618 del Có
digo Procesal Civil. 

Así lo juzgó y firma el ciudadano licen
ciado Trinidad González Pereyra, Juez Primero 
de lo Familiar jel Distrito Judicial del Cen
tro, ante el Secretario de Acuerdos ciudadano 
José de la Cruz Cruz, que autoriza y da fe.-
Dos firmas ilegibles y rúbrica. 

Este Acuerdo se publicó en la Lista del
día trece del mes de junio de mil novecientos 
ochenta y seis.- Conste una firma ilegible.-
Rúbrica. 

Lo que se publicará por dos veces de dos 
en dos en el Periódico Oficial del Estado, en 
vía de noti fic:ación de los puntos resolutivos 
de la Sentencia conforme lo crdena el Art ícu
lo 618 del Código rle Procedimientos Civiies-
en vigor en el Estado. Expido el presente --
Edicto a los quince días de} mes de julio de
mil novecientos ochenta y seis, en la cíudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co. 

EL SECRETARIO JUHCIAL 

C . .José de la Cruz Cruz 
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.JJZGAOO MIXTO OC PRil4:RA INSTA/>CIA 
OCL DISTRITO JLOICIAL OCL ESTADO, 

VILLA LA VENTA, 
ft.JIMAll(;tJILLO, TABASCO 

LOS QUE A LA PRESENTE VIEREN: 

En el Expediente Civil Núnero 3/986, re
lativo a· Divorcio Necesario, promovi1o por R� 
berta Ramírez Barahona, en contra de su espo
sa Flori.lldalma Córdova García, con e..,ta fecha 
se dictó un Acuerdo que a la .:.e+ .... a se le:: v -
dice: 

Juzgado Mixto de Prim�ra Ir.sta:-.:ia de €.§_ 
te Distrito Judicial del Estado, dlla la V2.c.:. 
ta, Huimanguillo, Tabasco, a vein1:i.Jno de ma
yo de mil novecientos och.:,�-ta r �::iis.- VISTO
el estado procesal de 1:.: .. ;�esc>ntt: causa, el -
escrito presentado por ac1.or Roberto Ramí
rez Barahona, SE ACUFH;p.· 

PRitERO:- Se _tiene por presentado al act0r R� 
berta Ramírez · e.arahona y como lo solicita, rlf 
gasele que el ffrmino concedido para que la -
demandada cor··-,_ t.::1ra la demanda, transcurrió
en exceso desi...c: la fecha de la Ültima publlc.§_ 
ción del Perii.'.r�j·":'·"1 Oficial y del Diario Rumbo 
Nuevo, por lo ,. �: "rm fundamento en el PrtíC.!:!_ 
lo 265 del Cci�i9-: ,je Procedimientos Civiles -
en vigor, se abf� .- .! periodo de ofreC'imientc
de pruebas. 

:ifQ.NX}:- C:r:, fL•""'J2.ment·1 en el Artículo 618 -
del Códig(i de Pr·:-:.:ed:!.mientos Civiles en vi--
gor, ¡:ub'. lque··e est.c: A1Jto por dos veces canse 
cut' ._:, el t'·:.: 1¿.dic.c Ofia:ial del.. Esta:o. -
No::_ ··.1e-p a.se.- Así lo acordó, mandó 
y �t ,�.i1J' -..::;,.,10 licenciado Carlos Mario
Cor' � ,:,_-•:r.!Z 1 

'..'?.: Mixto de P!'irnere Instanria 
¡:,,_ r :;ci';t' · c1 ·..:iucc:iG._,1-1a Mar ,j Edith Ramos Am2 
dor, _,ec :: 'j�- 1�cuerdos que cert.i fica y da 
fe 

Para su Jub1jcacián por do�- "í<:Cs conse
cutivas en et "'""'"'..·:..ó,:.·c-c Gfic.:_.::il df':.. Ec;ta::lo, 
expido el ;::- .-� -.t·· ... uicto en Vil:J la '.'er.t..:.,-
Huimangu1, �dba:co, a :,::- vei ·· i:.'in d{¿¡s --
de1 'T·e::; r::'. ,., d9 :,.1.: novecientc- uchenta ,1-
�-t:is.- J: fe. 

LA SEffiET AR L<\ DE Act.EFJ":i�S 

e. María Edi.th
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ClJ411LCALCO TABASCO 

CONVOCATORIA 

REMATE 

A LOS f;p..E LA PRESENTE VIEREN: 

II En la Sección de Ejecución derivada del Expe
diente t-ünero 33/984, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Lic. José Manuel Guzmáfl 
Vida! y/o Víctor Manuel Guzmán Thomás, en contra de 
Héctor Zarudio Acosta y Alba Angles de Zamudio, se
dictó un Proveído que a la letra dice: 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera lnsta_!2 
cia, Comalcalco, Tabasco, a veinte de mayo de mil -
novecientos ochenta y seis: 

VISTOS.- Se tiene a los ce. José Manuel Guz-
mán Vida! y/o Víctor Manuel Guzmán Thomás solicita� 
do que en virtud de Que la parte demandada no obje
tó el avalcio exhibido el cual fue practicado por el 
Ingeniero Joaquín Peral ta Peral ta, Peri to Común de
las partes se declara aprobado dicho avalúo para t� 
dos los efectos legales correspondier,tes. - En cons.!:_ 
cuencia y con fundamento. en los art kulos 543, 549, 
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550, 552 y demás relativos del Código de Procedi -
mientas Civiles vigente en el Estado, en efecto sá
quese a Remate y al mejor postor los siguientes bi� 
nes: Predio Urbano ubicado en la Calle Reforma Nú-
mero 589 de esta Ciudad y constante de una superfi
cie de 634.62 M2, con las medidas y colindancias -
siguientes: NORTE, 33.00 Metros con el Señor Joel -
Peralta Pulido; al SUR, 32.50 Metros con el mismo -
Señor Joel Peralta Pulido; ESTE 20.00 Metros con la 
Avenida Reforma y al OESTE 19.00 Metros con el Se-
ñor Joel Peralta Pulido¡ dicho predio se aparece -
inscrito a nombre del demandado Héctor Zamudio Aco� 
ta, bajo el fl..úmero 17051 a folio 61, Volumen 23 de
berá convocarse postores por medio de Edictos que -
se insertarán en el Pe;iódico Oficial del Estado, y 
en Otro de Mayor Circulación de la Ciudad de Vil la
hermosa, Tabasco I por tres veces consecutivas den-
tro de nueve días, asimismo se fijará Aviso por co� 
dueto del C. Actuario Judicial Adscritc a este Juz
gado, y en los lugares públicos de costumbre de --� 
esta ciudad, y en el lugar de la ubicación rjel in-
mueble de referencia, será FostL,ra Legal la que 1=u
bra las Dos Terceras Partes de la cantidad de 
$13'865,000.00 (Trece Millones Ochocientos Seser1ta
Y Cinco Mil Pesos 00/100), sirve de base para el -
Remate de dicho predio la cantidad de: $9'310.000.-
00 equivalente a las Dos Terceras Partes del valor
pericial total para tomar parte en la Subasta los-
licitadores deberán consignar en la Receptoría de 
Rentas de esta Localidad una cantidad igual por !a
menos al Diez por Ciento en efectivo del valor- del
inmueble que sirve de base para el Remate sin cuyo
requisito no serán admitidos de base para el Rema-_ 
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te. En efecto para tal Audiencia se señalan las -
DIEZ HORAS DEL OIA 28 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. --

Notifíquese personalmente al actor y por Es-
tracios a los demandados.- Lo acordó, manda y firma
el Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández, --
Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia, por
'/ ante la Secre:aria Judicial, que certifica y da -
fe. Al calce dos firmas ilegibles, rúbricas. Cons
te. 

En solici t.ud de postores expido la presente -
Convocatoria de Remate para su publicación en el -
Periódico Oficial del Estado y en l.x'lo de Mayor Cir
culación de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por 
tres veces consecutivas dentro de tres días, misma
que se expide a los dieciocho días del mes de junio 
de mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de
Comalcalco, Estado de Tabasco, República Mexicana. 

LA SECRETARIA J.IJICIAL 

C. María Nelly Méndez Díaz (habilitada)
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